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DATOS DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" I DATOS DEL "CONTRATO PEDIDO"

NOMBRE DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": CREACiÓN DE EVENTOS I DIA-AP01C-PO-01-F018
Y GOURMET, S.A. DE C.V.

NO. DE "CONTRATO PEDIDO": CAS-AD-124-2019-PED-0l
DOMICILIO: CALLE SAN BORJA NUM. 810, COL. DEL VALLE, BENITO
JUÁREZ, C.P. 03100, CIUDAD DE MEXICO I FECHA DE ELABORACiÓN: 05 DE DICIEMBRE DE 2019

TELÉFONO: 55 90000 1817 Y 33308205 I SUFICIENCIA NÚMERO: 00000305, 01596

CORREO ELECTRÓNICO: contacto@creaciondeeventos.com.mx I UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCiÓN DE COORDINACiÓN CON COLEGIOS
ESTATALES

RF.C. DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS": CEA1307124EA
MONTO MÁXIMO DE $176,784.00 (CIENTO SETENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MíNIMO DE $70,713.60
(SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 60/100 M.N.). AMBAS CANTIDADES
INCLUYEN EL IVA

DECLARACION ES:

1.- OBJETO DEL "CONTRATO PEDIDO": SERVICIO DE "ALlMENTACION PARA EL EVENTO DENOMINADO REUNION NACIONAL CON DIRECTORES
GENERALES DE COLEGIOS ESTATALES" (SE ANEXA COPIA DE FICHA TÉCNICA, OFICIO DE ADJUDICACiÓN, SUFICIENCIA Y COTIZACiÓN DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS").

2.- TIPO DE ADJUDICACiÓN: ADJUDICACiÓN DIRECTA No. AA-OllL5X001-E150-2019, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 111,42 Y 47 DE
LA LEY DE ADQUISICION ES, ARREN DAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚ BLlCO, Así COMO EL ARTícu LO 18 DE LAS POLíTICAS BASES Y LI NEAMI ENTOS
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE "EL CONALEP".
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N DEL "CONTRATO PEDIDO", ACREDITA SU PERSONALIDAD JURíDICA, MEDIANTE
ORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 13 DEL ESTADO DE MEXICO, L1C.
NACIO VEGA ARCOS, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL

ISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACiÓN OFICIAL, LOS CUALES SE
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3.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN ESTE ACTO DE CELEBRACI
ESCRITURA PÚBLICA No. 70,123 DE FECHA 12 DE JULIO DE 2013, O
NICOLAS MALUF MALOFF, DE LA CUAL SE DESPRENDE QUE EL C.
PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", Así MISMO, PRESENTA SU RE
INTEGRAN AL EXPEDIENTE.
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4,- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO REALICE "EL CONALEP" DE LA ADJUDICACiÓN DEL
"CONTRATO PEDIDO", QU EDA OBLIGADO A SUSCRIBIRLO, PRESENTAN DO TODA LA DOCU M ENTACIÓN REQU ERIDA y LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS
DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE, EN CASO CONTRARIO "EL CONALEP", PODRÁ SIN MEDIAR NOTIFICACiÓN
ALGUNA, ADJUDICAR EL "CONTRATO PEDIDO" A OTRO "PRESTADOR DE SERVICIOS".

5.- CONDICIONES DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS DEL PRESENTE
CONTRATO PEDIDO, DE CONFORMIDAD A LA NOTIFICACiÓN DE LA ADJUDICACiÓN, DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERíSTICAS
OFERTADAS Y DE CONFORMIDAD AL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO". LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD A LA FICHA TÉCNICA, COTIZACiÓN DE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", Y OFICIO DE ADJUDICACiÓN. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SERÁ RESPONSABLE DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS,
HASTA QUE SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR "EL CONALEP'"

LA DIRECCiÓN DE COORDINACiÓN CON COLEGIOS ESTATALES, SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR QUE EL SERVICIO QUE REALICE "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", SEA DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE "EL CONALEP", A EFECTO DE QUE SE EFECTÚEN DE ACUERDO A
LO REQUERIDO EN LA FICHA TÉCNICA, OFICIO DE ADJUDICACiÓN Y LO OFERTADO POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 4S DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "EL
CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO DE VERIFICAR QUE LOS MISMOS NO CUMPLEN CON LO SOLICITADO,
POR LO TANTO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ PROCEDER A LA REPOSICiÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA, DE NO SER Así SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA RELATIVA A PENA CONVENCIONAL.

6.- CONDICIONES DE PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS PRECIOS DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN EL RECUADRO QUE SE ESTABLECE AL INICIO
DE ESTE "CONTRATO PEDIDO" SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DE LOS MISMOS.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN SERVICIOS ADICIONALES, ÉSTOS NO PODRÁN SER SUPERIORES DE MANERA ACUMULADA AL 20% DEL MONTO DEL
CONTRATO ADJUDICADO, POR LO QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DEBERÁ INDICAR POR ESCRITO Y EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD A "EL
CONALEP" A TRAVÉS DEL PERSONAL DESIGNADO PARA LA RECEPCiÓN DE LOS SERVICIOS, EL COSTO AL QUE CORRESPONDEN LOS SERVICIOS
ADICIONALES,A EFECTO DE QUE NO SE EXCEDA EL PORCENTAJE SEÑALADO, POR LO QUE, EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE EL DETALLE O PRECIO
UNITARIO DE LOS SERVICIOS, "EL CONALEP" SOLO SE COMPROMETE A CUBRIR EL 20% REFERIDO, SIENDO CUALQUIER EXCEDENTE CUBIERTO POR "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" SIN COBRO ADICIONAL PARA "EL CONALEP".

7.- VIGENCIA: LAS PARTES CONVIENEN QU,E LA VIGENCIA DE:J~ONTRATOPEDIDO" ES EL 16 DE DICIEMBRE DE 2019, FECHA EN QUE "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" SE OBLIGA A LA PRESTACION DE LOS SERVIC/~J'
8.- PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERíODO QUE COMPNDE EL DíA 16 DE DICIEMBRE 2019, MÁS UN PERIODO DE NOVENTA DíAS NATURALES.
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES "EL PRE~~ OR DE SERVICIOS" DEBERÁ EXPEDIR UNA CARTA GARANTíA, EN LA QUE SE ESTABLEZCA
EL COMPROMISO DE GARANTIZAR LOS SERVICIOS Y MAT~~LES ADQUIRIDOS POR "EL CONALEP".
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9.- FORMA DE PAGO: "EL CONALEP" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", POR LOS SERVICIOS DEBIDAMENTE PRESTADOS UN
MONTO MÁXIMO DE $176,784.00 (CIENTO SETENTA YSEIS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) Y UN MONTO MíNIMO DE $70,713.60
(SETENTA MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 60/100 M.N.). AMBAS CANTIDADES INCLUYEN EL IVA, EL PAGO POR LOS SERVICIOS ADJUDICADOS SE
EFECTUARÁ EN UNA SOLA EXHIBICION PREVIA ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS A ENTERA CONFORMIDAD DEL COLEGIO NACIONAL PREVIA REVISiÓN Y
VALIDACiÓN POR PARTE DE LA DIRECCiÓN DE COORDINACiÓN CON COLEGIOS ESTATALES DE "EL CONALEP", Y DENTRO DE LOS 20 DíAS NATURALES
SIGU lENTES A PARTIR DE LA PRESENTACiÓN DEL CFDI COM PROBANTE FISCAL DIGITAL A TRAVÉS DE INTERN ET, RESPECTIVO, DEBI DAM ENTE APROBADO
Y VALIDADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, A TRAVÉS DE LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EN
TÉRMINOS DEL ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PAGO RESPECTIVO SERÁ EFECTUADO EN MONEDA NACIONAL Y SE ENTREGARÁ DE MANERA ELECTRÓNICA O EN LA CAJA GENERAL DE "EL CONALEP"
UBICADA EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, c.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

10.- EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO" NO PODRÁ SER MODIFICADO EN PRECIO, CONTENIDO, CONDICIONES, CANTIDADES, ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS, PRECIO, TIEMPO DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS O ENTREGA SIN AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL CONALEP", CON SUJECiÓN A LO
DISPUESTO POR ELARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REGLAMENTO.

11.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAíDAS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN EL
PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", "EL CONALEP" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE
CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCUL054 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

Así MISMO, PACTAN QUE "EL CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", CUANDO CONCURRAN
RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS Y ENTREGABLES
ORIGI NALM ENTE ADQU IRI DOS Y CONTRATADOS Y SE DEM UESTRE QU E, DE CONTI NUAR CON EL CU M PLI MIENTO DEL MISMO, SE OCASIONARÁ UN DAÑO
O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO.

12.- PENA CONVENCIONAL: "EL CONALEP" DE CONFORMIDAD CON ELARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO "EL CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, LA
PENA CONVENCIONAL DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN EL EVENTO DE QUE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALICE CON ATRASO LOS SERVICIOS
CONTRATADOS, DEBERÁ CUBRIR UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 5% (CINCO POR CIENTO) DEL COSTO UNITARIO DEL SERVICIO REALIZADO
CON RETRASO, MÁS EL CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DíA NATURAL EN QUE ESTO OCURRA.

EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, ESTA PENA SE DESCONTARÁ DEL PAC/P QUE SE REALICE A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SIN PERJUICIO DEL
DERECHO QUE TIENE "EL CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLlM:(ENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" O RESCINDIRLO.
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13.- LAS PATENTES, MARCAS, HERRAMIENTAS DATOS TÉCNICOS, DISEÑOS MODELOS Y CUALQUIER INSTRUMENTO DE INFORMACiÓN
PROPORCIONADO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PARA EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" OBLIGAN AL MISMO A
GUARDAR ESTRICTO CUIDADO Y CONFIDENCIALIDAD SOBRE LOS MISMOS QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "EL CONALEP" DE LOS DAÑOS Y
PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A CAUSAR A "EL CONALEP" POR EL MAL USO O DIFUSiÓN QUE SE HAGAN DE LOS MISMOS.

14.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, EL CUAL TENDRÁ TODA LA VALIDEZ Y EFECTOS JURíDICOS DE UN CONTRATO, LAS PARTES SE ESTARÁN A
LO DISPUESTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN
APLICABLES SUPLEATORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE, Y EN CASO DE CONTROVERSIA SE SOMETEN A LA
JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SUS
DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS.

.,N7\ek:n7.EGA ARCOS
REPRESENTANTE LEGAL DE
CREACiÓN DE EVENTOS Y

GOURMET, S.A. DE C.V.

ED~RDOBLANCO RODRíGUEZ
CTOR DE COORDINACiÓN CON

COLEGIOS ESTATALES

MIC'UEL ANtiEL:[OPEZ LEÓN
COORDINADOR DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS

tEN ~Z'4LVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL 5 DE DICIEMBRE DE 2019

CAS-AD-124-20l9-PED-0l
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Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional
conalep Dirección de Coordinación con Colegios Estatales

Coordinación de Concertación con Colegios Estatales

Metepec, Estado de México, a 27 de noviembre de 2019
Ref.: OCCE/ 740 /2019
Asunto: Solicitud de servicios para Reunión Nacional
Exp. 4S.4/Reuniones Nacionales de Directores Generales

de Colegios Estatales/l/20l9
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MESi... DE TRAMILE

[~~~J
DOCUMENTO

PARA REVISiÓN
BELÉN JBma~.~.~.rv;¡m:~Ho!a~==~
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
PRESENTE.
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Por este conducto, me permito solicitar a usted atentamente se realice la contratación de los servicios de alimentos para
el evento denominado: "Reunión Nacional con Directores Generales de Colegios Estatales ", que tendrá verificativo los
días 16 y 17 de diciembre del año en curso, en Acapulco, Guerrero, en la que participarán los 30 Directores de Colegios
Estatales, el Titular de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y el Representante del CONALEP
en el Estado de Oaxaca; así como, el personal Directivo de Oficinas Nacionales, personal de apoyo y de organización, la
cual tendrá como objetivo primordial analizar conjuntamente con los Titulares de los Colegios Estatales, la vinculación
con el sector productivo y temas relevantes de la operación, en el marco de los Proyectos Institucionales 2020 que
constituyan las directrices del Sistema CONALEP.

Fundamento Atributivo
Esta petición está sustentada en el Estatuto Orgánico del CONALEP, publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO
de octubre de 2018, el cual establece·en su artículo 30, Fracción I que es atribución de la Dirección de Coordinación con
Colegios Estatales el "Proponer los lineamientos y aplicar estrategias de coordinación, comunicación, colaboración e
información con los Colegios Estatales, que contribuyan a la integridad del Sistema CONALEP". Asimismo, en el Manual
General de Organización en el numeral 1.6.1., se menciona como objetivo de la Dirección "Melntener y fortalecer la
operación federal izada del Sistema CONALEP, a través de la coordinación y comunicación de Oficinas Nacionales con los
Colegios Estatales y de sus órganos de gobierno y control, conforme a las atribuciones y responsabilidades señaladas por
los Convenios de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica y demás
ordenamient~sfederales, con la finalidad de encontrar soluciones conjuntas a la problemática existente ". (

Fundamento Programático
Esta contratación fue contemplada en el Programa Operativo Anual, así como en el Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios, ambas de 2019.

Impacto dentro del Proceso de Federalización
De acuerdo con los convenios de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional Técnica
en el Capítulo 11, Cláusula sexta, inciso 111, le corresponde al CONALEP "Realizar conjuntamente con los organismos que
integran el Sistema, la planeación de mediano y largo plazo del desarrollo institucional". Asimismo, en la cláusula cinco
que a la letra dice: "Normar en su ámbito de competencia lo relacionado con la operación del Sistema, así como establecer
y realizar el registro de la normatividad que para tal efecto se emita para estandarizar la operación de los planteles y
garantizar la calidad de los servicios", en este contexto, la Dirección de Coordinación con Colegios Estatales representa el
segmento fundamental para que a través de diferentes mecanismos de comunicación y coordinación, se logre la
consecución de la Formación de Profesionales Técnicos de calidad, que el país requiere.

Beneficios
Se analizarán las formas de relación laboral de los docentes del CONALEP, con la finalidad de fortalecer las capacidades
técnicas y la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje, con esto se busca otorgar mejores herramientas de
competencias para los alumnos, logrando la inserción al mercado laboral, así como, la continuidad a nivel superior.

Descripción técnica del servicio solicitado
Se requiere la contratación de los servicios de coffee break y comida, para la llevar a cabo la reunión de trabajo con los
Directores Generales de Colegios Estatales, como se describe en el anexo 1

.. ~ ... '. ::,~~:::-
t~ :. :- ':::
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Justificación de la contratación
La Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional, a través de la Dirección de Coordinación con Colegios Estatales,
tiene a su cargo mantener una óptima coordinación y comunicación entre los Colegios Estatales y las unidades
administrativas del CONALEP, definir e instrumentar las estrategias con los Colegios ~statales; así como supervisar el
seguimiento y el cumplimiento de los trabajos concertados por el CONALEP con los Colegios Estatales.
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Responsable de coordinar el servicio
La Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional, a través de la Dirección de Coordinación con Colegios Estatales
coordinará y supervisará técnicamente el desarrollo del evento.

Tiempo de ejecución del servicio
16 de diciembre de 2019.

Presupuesto Programado para 2019
Para la contratación del servicio de Congresos y Convenciones, se deberá establecer un importe mínimo de 40% del
presupuesto programado, equivalente a la cantidad de $ 68,965.52 (Sesenta y ocho mil novecientos sesenta y cinco
pesos 52/100 M.N.) más IVA y un máximo del 100% equivalente a $172,413.79 (Ciento setenta y dos mil cuatrocientos
trece pesos 79/100 M.N.) más IVA, lo anterior, de conformidad con el Artículo 47, Fracción I de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Forma de pago
El proveedor adjudicado presentará ante la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, para su revisión y validación la
factura correspondiente por el servicio realizado.
El plazo para realizar el pago, no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que se haga entrega
de la factura a cargo del Colegio, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público, siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la
Federación.

Fundamento Legal
Con fundamento en lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
específicamente en su Artículo:

Artículo 42: "Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, arrendamientos y
servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública, a través de los de invitación a cuando menos tres personas
o de adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no exceda los montos máximos que al efecto se
establecerán en el Presupuesto de Egresos de la Federación, siempre que las operaciones no se fraccionen para quedar
comprendidas en los supuestos de excepción a la licitación pública a que se refiere este artículo"."

Asimismo, y de conformidad a las Políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y
servicios del CONALEP. Capítulo Tercero, numeral 50 punto 2 Adjudicación Directa (Art. 42 de la Ley), anexo al presente;

,,

A. Copia del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2019 (PAAAS)
B. Requisición de compra autorizada por la Dirección de Administración Financiera, Formato FO-CON-03.
C. Investigación de mercado, formato FO-CON-OS
D. Especificaciones técnicas del servicio.

/
Sin otro particular, aprovecho)~;6céisiónpara enviarle un cordial saludo.

./~,. 1/

Atentamente .,.:/./
"Educación técnica para"I;::' eqú¡9~d y el bienestar"

. ¡ ~

,/
,

.i,
/:;;/ i

Eduardo Blanco Rodríguez I

Director De coor~q~1If{fnColegios Estatales
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ANEXO 1
DESCRIPCiÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

REUNiÓN NACIONAL DE DIRECTORES GENERALES DE
COLEGIOS ESTATALES

16 de diciembre de 2019
Acapulco, Guerrero.

PERFIL:
Institucional

POR SU TAMAÑO
El servicio se cataloga como pequeño (P)

ADJUDICACiÓN DIRECTA
DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO

COFFEE BREAK PARA 120 PERSONAS POR DíA

Lugar: Hotel Princess Acapulco, ubicado en Av. Costera de las Palmas S/N, Col. Granjas del Marés, Acapulco,
Guerrero.

Fecha y hora: 16 de diciembre servicio continuo de 10:30 a 19:00 hrs.

Características del servicio:

Acomodo: mesas rectangulares, mantelería de tela, vajilla de cerámica y cristalería.

}:- Café
~ Agua, presentación de 230 mi
¡;. Té (sabores variados)
¡;. Refresco variado de sabor de 235 mi
¡;. Azúcar, Sustituto de azúcar, Sustituto de crema para café
}:- Galletas o pan dulce
}:- Frutas estacionales de mano (manzana, uvas, pera, ciruela)

COMIDA

Lugar: Hotel Princess Acapulco, ubicado en Av. Costera de las Palmas S/N, Col. Granjas del Marés, Acapulco,
Guerrero
Fecha y hora: 16 de diciembre de 15:00 a 17:00 horas. (Servicio para 120 personas).

Características del servicio:

Menú a proponer considerando las siguientes opciones:

}:- Entrada
}:- Sopa o crema
}:- Plato fuerte (opciones de platillos con base de pollo, res, cerdo, pescado o mariscos).
}:- Guarniciones (considerar ensaladas verdes, verduras mixtas o con mantequilla).
¡;. Postre
}:- Agua de sabores, refrescos, pan y tortillas (No se deberá incluir bebidas alcohólicas en el menú).

Deber$.·t"~nsiderarseel número necesario de meseros para atender al total de asistentes.

: ,1, • ¡.¡' r.·· ".': ¡'"o,j. ¡ ,,'.

:: ',. ',. ,.':':
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EDUCACION Secretaría de Planeación y Desarrollo Institucional

Dirección de Coordinación con Colegios Estatales

Metepec, Estado de México, a 28 de noviembre de 2019
Ref.: DCCE/7S4/2019
Asunto: Formato del Programa Anual de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios 2019
Exp. 4S.4/Reuniones Nacionales de Directores Generales
de Colegios Estatales/l/2019

(

Belén Díaz Álvarez
Directora de Infraestructura y Adquisiciones
Presente.

Por instrucciones del Director General del CONALEP, se llevara a cabo el evento de la "Reunión Nacional de
Directores Generales de Colegios Estatales" los dias 16 y 17 de diciembre del año en curso, en Acapulco, Guerrero,
por lo anterior envio a usted, la modificación del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
(PAAAS) 2019.

Sin otro particular, me es grato enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Educación técnica para la equidad.~(~1bienestar"

....
.,0.·

/., .
//

Eduardo Blanco Rodrí~uez //

Director De coOrdin,é3tiói?;ppJColegios Estatales
.' ;,P/ f'

c.er>.

MDA

Aida Margarita Mcnez Escobar. - Secretaria de l'IdminiSlración
Rolando de Jesus López Saldaña - Secretario General
Rosalio Tabla Cerón - Secretario de Planeación y Desarrollo Institucional
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··EDUCACION ~conafep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Metepec, Estado de México, 29 de noviembre del 2019
Referencia: DIA/1879/2019
Asunto: Notificación de adjudicación de Alimentos
(Reunión Nacional de Directores de Colegios)

CREACiÓN DE EVENTOS Y GOURMET, S.A. DE C.V.
San Borja 810, Col. Del Valle,
Benito Juárez, Ciudad de México

.J.?

!21:1:: i L) d

_L:C-Jr-><¿: iO \: e::;:.~, Atlff.:r--

BELÉN DIAZ ÁLVAREZ, actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura /~~
Adquisic!ones del Colegio Na.cional de E~ucación Prof~~ionalTécnica (CONA~E~)y d~':::~:"
conformidad con lo establecido en el articulo 39, fracclon X, del Estatuto Organlco del-·--·---
CONALEP y en el numeral 1.9.1, función 1, del Manual General de Organización del
CONALEP.

I

(

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y en los artículos 26, fracción 111, 42 Y 47 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en relación al procedimiento de
Adjudicación Directa No. CAS-AD-124-2019 para la contratación del servicio de
alimentación para el evento denominado Reunión Nacional con Directores
Generales de Colegios Estatales, se le notifica que su proposición cumple con los
requerimientos solicitados y resultó ser la solvente más económica, por lo que se le
adjudica la contratación, misma que se describe en el Anexo N° 1 "Especificaciones
técnicas", por un monto máximo total de $176,784.00 (Ciento setenta y seis mil
setecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). Y un monto mínimo total de
$70,713.60 (Setenta mil setecientos trece pesos 60/100 M.N.). incluido el impu~
valor agregado. . ~

La justificación de la contratación fue presentada por la Dirección de Coordinación
con Colegios Estatales, mediante su solicitud de contratación DCCE/740/20l9,
recibida con carácter de urgente el 29 de noviembre de 2019.

Por lo antes expuesto, le solicito presentar, en un plazo no mayor de dos días hábiles,
la documentación en original y copia para su cotejo que se describe a continuación,
en las oficinas de la Subcoordinación de Adquisiciones, ubicada en Calle 16 de
septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, c.P.
S2148, planta baja, en un horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, en días
hábiles, para la elaboración de su pedido:

• Acta constitutiva.
• Poder del representante legal.
• Identificación oficial del representante legal.
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EDUCACION
4. 1conalep

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios

Sin otro particular, reciba mi consideración yestima.

Atentamente

"Educación_t_~cnicap:;;a equidad yel bienestar"

/ d\ /1
/ ,ti /

"~!i / fj I ;'1,,-' _.
l .l.-/-;.r----
1'7 _1/ 1

(=~ J¡;~Y-~-' f
Jfí~

~~@i1t ÁLVA~~Z
Diréctora \J

c.c.p.- Aida Margarita Ménez Escobar. Secretaria de Administración.
Eduardo Blanco Rodríguez. Director de Coordinación con Colegios Estatales.

..; : .' :.,' . '..
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Ciudad de México a 28 de noviembre de 2019.

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
PRESENTE

A quien Corresponda:

Me refiero al evento "Reunión de Directores Generales de Colegios Estatales, a celebrarse en
el Hotel Princess Mundo Imperial el 16 de Diciembre2019, en Acapulco, Guerrero. Sobre el
particular pongo a su consideración la siguiente propuesta económica para la realización del
evento antes mencionado.

~ - . ,
Comida Menú 3 tiempos a definir con
aguas de sabor con un horario 120 $ 810.00 $ 97,200.00
máximo de 2 horas.
Colfee Break Clasico: Café
Americano, te, refrescos, agua

120 $ 460.00 $ 55,200.00
embotellada, galletas o pan dulce de
09:00 a 21:00 horas

~tU;~H( •
.~

: ·.';~V~Ok ~~~~'t

J ;1C~.-'lí !;l ~ ~ :'l.¡J.
,

~~";,l; :~~\~ .iJ@

rr?hr/~\j; ,{ ¡JM,;". "a~. M.~,.

Lo anterior con la finalidad de poder caminar juntos de la mano para que sus eventos tengan
la excelencia que se merecen.

Vigencia:

Es importante mencionar que la cotización está vigente 60 días después de su recepclon, la

presente se manifiesta que los precios serán firme durante el suministro con forme al periodo de

contratación.

Políticas de pago:

Se realizara la factura al término del servicio y a los 20 días debe realizarse el pago.

ATENTAMENTE
Creacion de Eventos & Gourmet
RFC:C5A4307~24E5

---"-.,

lc::;:._~>·: ",

Ignacio Vega Arcos
Representante Legal de la Empresa

R.F.C. CEA130712'1E5 Creacióll ,Ic ""clllos ,'1, (;ourlll~t S.A. ti" C.V.
San SO/P"I BiD. Col (1~·1 V::lllt:. Del. BI.<::nl¡0 Juare-l, Cilld<H.J rl(~ kl!.~xIGo, C.P. 03 iOO Te1. 01 (55) 9000 '1817 I 01 (55) 333082 05, Gont:·Il~lo\['c!',~:1el{mrlRV(::ntn5.conunx

¡¡lrn::lc":!fl.U8IKml@r.. re<lciofh/!.::'/erl\Os.conLfll;':
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,.1\ .,:!i" Secretaría de Administración

conalep O00003 O~j
Dirección de Administración Financiera

Coordinación de Presupuestos y Finanzas

SOLICITUD DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

No. de suficiencia: (íl \ r)" <"1 b
CALENDARIO PRESUPUESTAL

MES IMPORTE

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

I¡r--~~=~~·-':"':.·:~;::,:~"::'::-=-:"~:·:mMAYO

JUNIO
\,1 co1d"rRr~: F~"'~' ;,.i¡ !;-;.. \ ¿'\, ;'1

JULIO

ji ,'\l ~. -' ,- ." .... , ~, '- ~•.•• , .~ \\; .. '

1'1 ~ ,. "T' ''-''. '·,n ~,..
AGOSTO ¡i! :"..• F';.t I ''''¡~ ¡'U··,,¿.j'>..,.' . '~l

SEPTIEMBRE ,11 ;L't(.-LL ~() 1;:
OCTUBRE

111 FECH/}.:_- / 1-._. ¡::
'1\ ;\!

NOVIEMBRE 1\"ük .. ,(,t ~ ...... -" hl

DICIEMBRE $ 200,000.00 ~. .,=,&=__=,y_~~_~J.

I $ITOTAL 200,000.00 I

Partida presupuestal: 36301

Programa presupuestal: E007

Fuente de financiamiento: Recurso Fiscal

Descripción: Reunión Nacional de Directores Generales de Colegios Estatales

/.
~',\ \

,AÓtjcífA ./' ENLAC~PRESUPUESTOS AUTORIZÓ

/(// /; '\ "\)' ' 0jf~1 \ \\\ \,. L- /,7 /' /

NOMB~;;:,'~OdrigUe; NOMBRE; Gema del Rosario ~tle\ d\óCa'JimeneZ
"-NOMBRE Araceli Duarte Piña

\ \
¿P~E5'T'o Director de Coordinación con Colegios

PUESTO: Administrativo Tec. csp\
:

PUESTO Coordinador de Presupuestos y Finanzas
,/ .:/ Estalales

\

Páei




